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REAL DECRETO 576/1978, de 2 de 
marzo, per el que se aprueba la 
disolución de la Entidad Local 
Menor de Villalval, pertenecien
te al municipio de Cardeñuela- 
Riopico (Burgos).

El Ayuntamiento de Cardeñue- 
ia-Riopico, de la provincia de Bur
gos, adoptó acuerdo con quorum 
legal, aprobando una moción de la 
Alcaldía interesando la disolución 
de la Entidad Local Menor de Vi
llalval debido a la despoblación que 
sufre dicha "Entidad.

El expediente se sustanció con
fórme a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local y en el Reglamento 
de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales, y 
durante el período de información 
pública a que estuvo sometido el 
acuerdo municipal no se presenta
ron reclamaciones de ninguna cla
se durante el plazo legal conce
dido.

La Diputación Provincial y el 
Gobierno Civil han Informado en 
sentido favorable a la disolución 
de la Entidad, y las circunstancias 
de despoblación que concurren en 
la misma imponen su disolución 
legal, por concurrencia 'obvia de 
las causas establecidas en los nú
meros uno de los artículos veintio
cho de la Ley de Régimen Local y 
cincuenta y uno del Reglamento de 
Población y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por la 
Dirección -General de Administra
ción Local y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta

del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia dos de 
marzo de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:.
Artículo primero. — Se aprueba 

la disolución de la Entidad Local 
Menor de Villalval. perteneciente 
al municipio de Cardeñuela-Rio- 
pico (Burgos).

Artículo segundo. — Queda fa
cultado el Ministerio del Interior 
para dictar las disposiciones que 
pudiera exigir el cumplimiento de 
este Real Decreto.

Dado en Madrid, a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior, Rodolfo 

Martín Villa.
(B. O. E. núm. 74, de 28-3-1978)

DIPUTACION PROVINCIAL
Habiendo transcurrido el plazo 

de quince días hábiles concedido 
a los aspirantes presentados a la 
Oposición Restringida, convocada 
para cubrir tres plazas de Opera
rios, sin que se haya formulado re
clamación alguna contra la lista 
provisional de los admitidos, el 
ntmo. señor Presidente de esta 
Excma. Diputación Provincial, por 
Decreto núm. 1345 correspondien
te al día 31 de marzo, ha resuelto 
lo siguiente:

l.° Considerar d e fi nitivamente 
admitidos a esta Oposición a los 
siguientse aspirantes presentados 
que son:
— D. Moisés Elvira de la Fuente. 
_ D. Emeterlo Martín González.

_ D. Cayetano García del Val.
2.° Que el Tribunal Calificador 

de la Oposición quede constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: Titular, D. José Eu
genio Romera Pascual, Diputado 
Provincial, Presidente de la Comi
sión de Asuntos de Personal.

Suplente, D. Jesús González y 
González Zorita, Diputado Provin
cial, Vocal de la Comisión de Asun
tos de Personal.

Vocales: Titular, D. Francisco Ri- 
bés Puig, Jefe del Servicio de Ins
pección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, en repre
sentación de la Dirección General 
de Administración Local.

Suplente, D. José María Bombín 
Repiso, Adjunto Técnico Letrado, 
de la Jefatura de Inspección y Ase- 
soramlento.

Titular, D.a Julia Ruiz Rodríguez, 
Directora del Colegio Nacional 
«Marceliano Santamaría», en re
presentación del profesorado Ofi
cial del Estado.

Suplente, D. Francisco Sáez Mar
tínez, Profesor del mismo Centro.

Titular, D. Julián Aguí Fernán
dez-Vill a, Secretario de la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos.

Suplente, D. José María Vicente 
Izquierdo, Oficial Mayor Letrado de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos.

Secretarlo: Titular, D. Antonio 
Andueza Rodríguez, Funcionarlo 
Técnico, Secretario de la Comisión 
de Asuntos de Personal.

Suplente, D.a M.a Esther García 
Dorao, Funcionaría.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados en 
este «Boletín Oficial» de la provin
cia, concediéndoles un plazo de 
quince días hábiles, contados a 
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partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio, para que pue
dan recusar a los miembros del 
Tribunal, cuando a su juicio, con
curran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 
acuerdo con lo estipulado.

Burgos, cuatro de abril de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández 
Villa.

Providencias Judiciales
BURGOS

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo seguidos en éste Juz
gado al núm. 322 de 1977, a ins
tancia de don Aurelio Rubio Mar
cos, de Burgos, contra don Ramiro 
Marina Moneo, de Burgos, sobre 
reclamación de cantidad, por reso
lución de esta fecha, he acordado 
anunciar la venta eií pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho dias, y precio del avalúo, de 
los siguientes bienes, embargados 
en dicho procedimiento como de 
la propiedad del demandado:

Un vehículo marca Chrysler, ma
trícula BU-4389-C. Tasado en 
450.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas, del día veinticinco 
de abril del año actual, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y que el vehículo 
se halla en depósito en poder de 
don José Luis Martin Palacín, 
Abogado de esta ciudad, a efectos 
de que pueda ser examinado en 
días y horas hábiles.

Dado en Burgos, a treinta de 
marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secreta
rio (ilegible).

1555.-762,00

LERMA
Cédula de notificación v 

requerimiento
D. Luis Santiago Fernández Blan

co, Secretario accidental del 
Juzgado de Distrito de Lerma 
(Burgos).

Doy fe: Que en el ’ulclo de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
núm. 23 de 1977, sobre impruden
cia con resultado de lesiones y da
ños en accidente de circulación, 
contra Morocain Ahovari Benaissa, 
de 32 años, casado, obrero, con ul
timo domicilio conocido ■ del mismo 
en Glen (Francia) y otro, se ha 
practicado tasación de costas, la 
cual arroja la cantidad total de 
67.409 pesetas, que han de satisfa
cer entre los dos condenados, si 
bien en cuanto al condenado indi
cado Morocain Ahovari Benaissa, le 
corresponden satisfacer a éste la 
cantidad de 6.360 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
al citado Morocain Ahovari Be
naissa, dándole vista al mismo 
tiempo por término de tres días, 
a fin de que pueda impugnarla si 
lo estima conveniente, expido la 
presente en la villa de Lerma, a 
Veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Luis Santiago Fernández 
Blanco.
WWVWWIWWW1AWWVW 

BRIVIESCA
Cédulas de notificación

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca,

. Doy fe: Que en los asuntos pe
nales sobre imprudencia, se ha 
dictado con esta fecha, sentencia, 
cuyo eicabezamiento y parte dis
positiva son del tener siguiente:

Sentencia.—En. la ciudad de Bri
viesca, a 21 de marzo de 1978—El 
Sr. D. Pedro González Rozas, Juez 
de Distrito de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio de 
faltas, seguidos contra:

Carlos Duarte Soares, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de 
Francia, con el número 143/77, so
bre imprudencia.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Carlos Duarte Soa
res, como autor responsable dé la 
falta que se le imputa, sancionada 
en el artículo 600 del Código Pe

nal, a la pena de multa de mil pe
setas, y al pago de las costas del 
juicio, así como que abone a Emi
lio Moya Gómez, en concepto da 
indemnización de perjuicios, la can
tidad de 68.524 pesetas, y para el 
caso de que no haga efectiva la 
muía que se le impone en esta re
solución, decreto su responsabili
dad personal subsidiaria que ñjo 
en dos días de detención.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo—Pedro 
González.—Rubricado.— Sellado.

Santos Gil Román, mayor de 
edad, casado, fontanero y vecino 
de Arrigorriaga y Antonio Marque- 
des Da Silva, mayor de edad y re
sidente en Portugal (Aldeira), asun
to penal número 145/77, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados Santos Gil Ro
mán, y Antonio Márquedes Da Sil
va, como autores responsables de 
la falta qug se les imputa, a la 
pena de mil pesetas de multa a ca
da uno y al pago de las costas pro
cesales por mitad e iguales partes, 
así como que abonen, Santos Gil 
Román y Antonio Márquedes Da 
Silva, a José Antonio Meso Alva- 
rez, en la suma de 28.250 pesetas 
cada uno, y que, asimismo, Antonio 
Márquedes Da Silva, pague a San
tos Gil Román, en la sumía de 
35.323 pesetas. Para el caso de que 
no hagan efectiva la multa que se 
les impone en esta resolución, de
creto su responsabilidad personal 
subsidiaria que fijo en dos días de 
detención a cada uno.—Así por es
ta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Pedro 
González.—Rubricado.

—oOo—
José Ruiz Gijón, mayor de edad, 

casado, Médico y vecino de Madrid, 
asunto penal número 146/77, en 
los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado José Ruiz Gijón, 
como autor responsable de la fal
ta que se impúta, sancionada en 
el artículo 600 del Código Penal, a 
la pena de multa de mil pesetas, y 
al pago de las costas procesales, 
así como que abone a Manuel Fer
nández Salgueiro, en concepto de 
indemnización de perjuicios, la can
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tidad de 97.184 pesetas, y para el 
-caso de que no haga efectiva la 
piula que se le impone en esta re
solución, Se decreta su responsa
bilidad personal subsidiaria de dos 
días de detención— Así por esta 
pii sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pedro Gonzá- 
les.—Rubricado.

Olimpio Alvarez López, mayor 
de edad, casado, Obrero y vecino 
de Burgos, juicio de faltas número 
149/77, en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y,
1 Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Olimpio Alvarez 
López, como autor responsable de 
una falta de daños, sancionada en 
el artículo 600 del Código Penal, a 
la pena de multa de mil pesetas, y 
al pago de las costas del juicio, asi 
como que abone a Antonio Alberto 
Rodríguez Da Costa, en los daños 
que acredite en ejecución de sen- 
téncia, para él caso de que no abo
ne la multa que se le impone en 
esta resolución, decreto su respon
sabilidad personal subsidiaria que 
fijo en dos días de detención.— 
Así por esta mi sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pedro González.—Rubricados.

Sellan Rouchdi, mayor de edad, 
casado, súbdito marroquí y resi
dente en Francia, hoy en ignorado 
paradero, juicio de faltas número 
166/77, en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Sellan Rouchdi, 
como autor responsable de la taita 
que se le imputa, sancionada en 
el artículo 586, número 3.° del Có
digo Penal, a la pena de multa de 
mil pesetas, reprensión privada, 
pérdida del permiso de condurr 
por tiempo de un mes, y al pago 
de las costas del juicio, así como 
que abone a Marcelo López Cle
mente, en concepto de perjuicios, 
la cantidad de 8.463 pesetas, al igual 
que por daños en el vehículo que 
conducía, matrícula BI - 89.998, la 
que acredite en ejecución de sen
tencia. Para el caso de que no abo
ne la multa que se le impone en 
esta resolución, decreto su respon
sabilidad personal subsidiaria que 
fijo en dos días de detención.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, 

ip pronuncio, mando y firmo —Pe
dro González.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los condenados expre
sados, expido y firmo el presente 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos, a 
22 de marzo de 1978.—El Secreta
rio, Buenaventura Cuartango Se
rrano.

BHUNCI05 OFICIELES
G8WEW BiDBOGBAflCA 

DEL EBBO
Nota - Anuncio

La Excma. Diputación Provincial 
de Burgos en nombre y represen
tación de la Junta Administrativa 
de Cornudilla, término municipal 
de Oña, presenta el proyecto de 
ampliación del abastecimiento de 
aguas a Cornudilla, suscrito en ju
lio de 1976 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don Mi
guel Bronchalo de la Vega, por su 
presupuesto de contrata de 
1.169.646 pesetas, solicitando los 
auxilios del Estado, a través del 
Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, previstas en el Decreto 
de 27 de mayo de 1949, en rela
ción con el art. 5.° del de 27 de 
julio de 1944 y demás disposicio
nes concordantes.

Dos auxilios solicitados se con
cretan en una subvención a fondo 
perdido del 35 % del presupuesto 
de las obras, es decir, de 4G9.376 
pesetas.

Las obras que comprende son:
La construcción de tres galerías 

de captación de 25, 30 y 50 metros 
de longitud para recoger las aguas 
del manantial denominado Valde- 
cerezo, en el término municipal de 
La Parte de Bureba, las galenas se 
reúnen en una caseta de capta
ción de donde parte la tubería de 
conducción de fibrocemento de 60 
milímetros de diámetro y de 1 266 
metros de longitud, que conduce 
el agüa al depósito regulador que 
existe en la actualidad y que pue
de llevar un caudal de 0.80 litros 
por segundo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica
dos, puedan formular srs reclama
ciones por escrito al. Departamen
to de Ingeniería Sanitaria de la 
Confederación H i d r o g ráflca del 
Ebro, durante el plazo de quince 

días naturales y consecutivos, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de esta nota-anuncio, en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, en cuyo periodo es
tará de manifiesto el proyecto de 
referencia en el mencionado De
partamento, Paseo de General 
Mola, núm. 26, Zaragoza.

Zaragoza, 28 de marzo de 1978.—• 
El Ingeniero Director, P. D. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento 
de Ingeniería Sanitaria (ilegible).

eomisaría de Aguas del Duero

INFORMACION PUBLICA
La Junta Vecinal de Humada so

licita de la Comisaría de Aguas 
autorización para efectuar el ver
tido de las aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la 
citada localidad al cauce del arro
yo Fuencalenteja, en término mu
nicipal de Humada (Burgos).

Nota - Anuncio
Las obras de depuración que se 

proyectan construir son las si
guientes:

Dos fosas sépticas formada cada 
una de ellas por tres pozos de 
planta circular con un. diámetro 
de 2 m. y una profundidad de 
3 m. El primero de los pozos va 
dotado de un tabique separador y 
el tercero de una capa filtrante, 
estando comunicados por medio 
de una tubería de 40 cm. de diá
metro.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce del arroyo Fuencalenteja, 
en término municipal de Humada 
(Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos', puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaria de Aguas. Muro. 5. en 
Valladoiid, encontrándose el pro
yecto, para su examen en las Ofi
cinas del citado organismo, duran
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te el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 8 de marzo de 1978. 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.

1493—714,00
WVVV'WVWVVVyl.W.-VVVW'^VVVWW^

AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince días hábiles, concedido 
para reclamaciones contra la lis
ta provisional de aspirantes ad
mitidos a la oposición restringida 
para la provisión en propiedad de 
una plaza de Técnico de Adminis
tración General, sin que se haya 
formulado ningdna, el limo, señor 
Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento, por Decreto del 
día 7 de abril, ha resuelto lo si
guiente:

Considerar definitivamente ad
mitidos a esta Oposición a los si
guientes aspirantes:

D.a Pilar Cubillo Pérez.
Que el Tribunal Calificador de la 

Oposición quede constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: D. José Muñoz Avi
la, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, y como su
plente, D. Fernando Pacheco Pé
rez, Teniente de Alcalde Presiden
te de la Comisión de Personal.

Vocales: D. Ernesto Ruiz Gon
zález de Linares, en representa
ción del Profesorado Oficial del 
Estado, y como suplente, D. Leo
nardo Pérez García.

D. Luis Pellico Prieto, Secreta
rio General de la Corporación, y 
como suplente, D. Gregorio Ca
sado Senovilla, Oficial Mayor Le
trado.

D. Felipe Núñez de Frutos, In
terventor de Fondos de la Corpo
ración.

D. Francisco Ribés Puig, en re
presentación de la Dirección Gene
ral de Administración Local, y co
mo suplente D. José María Bom
bín Repiso.

D. Pedro García Romera, Jefe 
de la Abogacía del Estado en esta 
Provincia, y como suplente, D. Jo
sé M.a Elias de Tejada.

Secretario: D. Manuel Martin 
Rubio, Jefe de la Sección de Per
sonal de este Exmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público conforme 
al art. 5 y 6 del Decreto de 27 de 
junio de 1968, sobre disposiciones 

y concursos para ingreso en la Ad
ministración Pública; igualmente y 
de acuerdo con el art. 7 del mismo 
Decreto se señala el día 2 de mayo 
del presente año para el comienzo 
de las pruebas selectivas que ten
drán lugar en la Sala de Sesiones 
de la Casa Consistorial, a las diez 
horas de la mañana, donde inter
vendrán los aspirantes.

Burgos, 8 de abril de 1978. — 
El Alcalde, José Muñoz Avila. 

Ayuntamiento de Quintanilla 
Torduéles

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
31 de marzo de 1978, acordó en 
principio desafectar del uso públi
co y subsiguiente incorporación al 
grupo de bienes de propios un tro
zo de terreno entre los lotes nú
meros 1, 2, 3, 4, 13, 14 15 y 16 en 
el lugar denominado «Barriyuelo», 
de este término municipal, y que 
será destinado a edificación.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2 del artículo 8.° del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955, a 
fin de que durante el plazo de un 
mes puedan formularse reclama
ciones.

Quintanilla del Agua, a 3 de 
abril de 1978. — El Alcalde, Ro
berto Merino.

Subastas s Concursos
Junta Administrativa de To

rres de Abajo
Debidamente autorizado v con 

sujeción al pliego de condiciones 
económico-administrativas aproba
do por esta Junta Vecinal, se 
anuncia la siguiente subasta pú
blica:

Una casa que fue destinada a 
Escuela y casa de Maestro, pro
piedad de esta Entidad Local Me
nor, en el precio de 200.000 pese
tas, incluido además un terreno 
de 10 metros cuadrados y cuyos 
linderos son, frente entrando, ca
rretera provincial de Sencillo a 
Carrales; espalda, ejido; derecha 
entrando, risco, e izquierda, el te
rreno de la casa.

La subasta se celebrará en la 
Casa Concejo de citada Entidad 
Local Menor, a las trece horas del 

día hábil en que se cumplan vein
te, también hábiles, a contar del. 
siguiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado acompañadas de 
declaración jurada de no hallarse 
sujeto el licitado! a causa de in
capacidad o incompatibilidad, con 
veinticuatro horas antes al acto 
de la subasta.

La garantía provisional será el 
5 %, y la definitiva consistirá en 
el 6 % del precio de adjudicación.

Modelo de proposición
D  de  años, natural 

de  vecino de  con 
D. N. de I. núm  enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm „ 
de fecha  en relación con la 
enajenación de una casa y terreno 
por la Junta Vecinal de Torres de 
Abajo, ofrece la cantidad de .
... pesetas  (en letra y en. 
cifra), y se compromete al cum
plimiento del pliego de condicio
nes que acepta en todas sus partes,

(Fecha y firma).
Torres de Abajo, a 22 de marzo 

de 1978. — El Presidente, Felicia
no Pérez.

1583.-852,00

Ayuntamiento de Villalmanzo

Habiendo quedado desierta la 
subasta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm. 53, 
de 6 de marzo pasado, se anuncia 
nueva subasta bajo las mismas 
normas y condiciones habidas en 
el pliego con la innovación de un 
20 por 100 de rebaja. Día que co
rresponde la segunda subasta, el 
14 del actual mes,

Villalmanzo, a 3 de abril de 1978. 
El Alcalde, Agapito Sierra.

1509.-270,00

Anuncios Particulares 
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del plazo núm. 8375.

Plazo de reclamación: 15 días.
1579.-75,00

Imprenta Provincial


